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KELLY JOHANNA GOMEZ ALVAREZ 
La  Secretaria 
 
 

JUZGADO   TERCERO  CIVIL  MUNICIPAL 

Bucaramanga, veintinueve de marzo de dos mil veintidós. 
 
De conformidad con el art. 90 del C.G.P. se declara inadmisible la demanda 
ejecutiva con garantía mobiliaria  de pago directo adelantada  por FINANZAUTO 
S.A.  BIC contra RAMCES FERNANDO DURAN MONSALVE  para que en el 
término de cinco (5) días siguientes a su notificación so pena de rechazo sea 
subsanada así: 
 
Se le solicita al apoderado de la entidad demandante FINANZAUTO S.A. BIC  
indique al juzgado la ciudad donde está inscrito el vehículo de placas U D R 
502  objeto del trámite de la garantía mobiliaria.  
 
Con fundamento en el numeral 1  del art. 468 del C.G.P. se le solicita 
igualmente allegar certificación expedido por la autoridad competente sobre la 
vigencia de la prenda que grava el vehículo de placas U D R 502 de propiedad 
de RAMCES FERNANDO DURAN MONSALVE. 
 
 
 
NOTIFIQUESE  
 
 

DANILO ALARCÓN MÉNDEZ 
Juez 
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